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DIRECCIóN RlcIoNAf DE TRANSPoRTES y

COMUNICACfONES
AYACUCHO

"Año de la Unidad, la Paz y el Desarrollo"

npsor-,ucIóN DIRECToRAL REGIoNAL

N. 260 -2023-GRA/GG-GRI-DRTCA.
Ayacucho, 18JU1 2023

VISTO:

El lnforme N' 084-2023-GRA/GG-GRl-DRTCA-DA-URH-Resp.Rem,
lnforme N" 460-2023-GRA-GG-GR|-DRTCA-DA-URH, Transferencia N' 09 - Resumen para la
Transferencia al CAFAE para el Pago a la Product¡vidad del Personal Activo de la DRTCA, y;

no

B

!cu c
o

CONSIDERANDOT

Que, conforme a lo dispuesto en el artículo 191 " de la Constituc¡ón
Polít¡ca del Perú, concordante con los artÍculos 1" y 2" dela Ley N'27867 - Ley Orgánica de los
Gob¡ernos Reg¡onales, asf como sus respectivas Direcciones Reg¡onales gozan de autonomía
PolÍt¡ca y Administrativa en asuntos de su competencia, por lo que, el presente acto resolutivo
es emitido con arreglo a Ley;

Que, la Direcc¡ón Regional de Transportes y Comunicac¡ones del
Gob¡erno Regional de Ayacucho, es una persona jurÍdica de derecho público, const¡tuyéndose
en una unidad orgánica depend¡ente estructural, jerárqu¡ca, administrat¡va, técnica, normativa y
funcionalmente de la Gerenc¡a Reg¡onal de lnfraestructura del Gobierno Regional de Ayacucho;

Que, el artículo 2' del Decreto de Urgenc¡a N 088-2001, en concordanc¡a
con la Novena D¡spos¡ción Transitoria de la Ley N" 28411 - Ley General del S¡stema Nac¡onal de
Presupuesto, establecen d¡sposiciones aplicables a los Comités de Adm¡n¡stración de Fondos de
Asjstenc¡a y Est¡mulo de las entidades públicas y, además, que el pago de aguinaldos, ¡ncentivos,
estímulos o gratificaciones, para el personal sujeto al régimen del Decreto Legislat¡vo N" 276, se
real¡za med¡ante el Fondo de Asistencia y Estimulo administrado por el CAFAE;

Que, conforme con lo establecido en el artfculo 3" del Decreto de
Urgencia N'088-2001, const¡tuyen recursos del Fondo de As¡stenc¡a y Estimulo, entre otros, las
transferenc¡as de recursos que por cualquier fuente rec¡ban de la prop¡a entidad, autorizadas por

su Titular;
Que, la única dispos¡ción complementar¡a derogator¡a del Decreto

Legislat¡vo N" 1440, del Sistema Nacional de Presupuesto Público establece que se derogue la

Ley N" 28411 Ley General del S¡stema Nacional de Presupuesto, salvo la Cuarta, Sét¡ma,

Octava, Décima, Duodécima y Décimo Tercera D¡spos¡c¡ón Final y la Segunda, Tercera. Cuarta.
Sexta, Sétima y Novena Dispos¡ción Transitor¡a de dicha Ley, las cuales mantienen su vigenc¡ai

Que, en ese marco, el literal a.2. de la Novena D¡sposición Transitoria
de la Ley N" 2841 1, Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto establece que sólo podrán

transferir fondos públ¡cos al CAFAE para el financiamiento de los lncent¡vos Laborales que

corresponda otorgar al personal admin¡stratrvo, bajo el régimen laboral del Decreto Legislat¡vo
N" 276, que ocupa una plaza dest¡nada a func¡ones administrativas en el Cuadro para Asignación
de Personal (CAP) de la correspondiente Entidad. Asf como al personal bajo el rég¡men laboral
del Decreto Legislat¡vo N" 276 destacado que labora en las mismas condiciones en la entidad de

destinoi
Que, de acuerdo en el inciso a.5. de dicha Disposición Transitoria

establece que los fondos públ¡cos transferidos no podrán ser aplicados en ningún tipo de
prestac¡ón, pecuniaria o en especie, diferente de los incentivos laborales, bajo responsabilidad
del T¡tular del Pliego y los miembros del CAFAE;

Que, mediante el artfculo 1'de la ResoluciÓn D¡rectoral N'0085-2021-
EF/53.01 de fecha 30 de junio del 202'1, la Direcc¡Ón General de GestiÓn F¡scal de Recursos
Humanos del Min¡ster¡o de EconomÍa y Finanzas aprobó las escalas consol¡dadas del incent¡vo

Único - CAFAE de las ve¡nt¡cuatro (24) Unidades Ejecutoras del Pliego Presupuestal 444:

Gobierno Regional det Departamento de Ayacucho, dentro de ello de la un¡dad Ejecutora 200-

772: Región Ayacucho - Transportes;
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Que, con lnforme N" 084-2023-GRAJGG-GRI-DRTCA-DA-URH-

Resp.Rem. de fecha 17 de julio del2023,la responsable del Area de Remuneraciones, sol¡c¡ta
autorización para la transferencia de fondos para pago de las plan¡llas del lncentivo Laboral
correspond¡ente al mes de jul¡o del2023, por el monto de 184,903.40 soles; el cual, con lnforme
N" 460-2023-GRA-GG-GR|-DRTCA-DA-URH es remit¡do por la Un¡dad de Personal hacia la

Oficina de Planificación y Presupuesto, con el propós¡to de que ésta transfiera al Com¡té de
Admin¡stración de Fondo de Asistenc¡a y Estimulo- CAFAE, y por consiguiente, el c¡tado Comité
abone en las cuentas ¡ndividuales del Banco de la Nación a los funcionarios, d¡rect¡vos y

servidores administrativos de la D¡rección Regionalde Transportes y Comun¡caciones Ayacucho.
Dicha transferencia se ejecuta con cargo al presupuesto instituc¡onal del año 2023 por !a Fuente
de Financiamiento Recursos Ordinarios;

Que, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto de Urgencia N" 088-
2001; la Ley N' 31638, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2023; Texto
unico Ordenado de la Ley No 27444, Reglamento de Organ¡zación y Funciones de la Dirección
Regional de Transportes y Comunicaciones de Ayacucho aprobado por Ordenanza Regional No

017-2010-GRA,/CR y en uso de las atribuciones y facultades conferidas por las Resoluciones
Ejecutiva Regional Nros 251 y 282-2023-GRAJGR;

SE RESUELVE:

anrícuto PR|MERo. - APRoBAR , Ia Transferencia de Fondos al
Comité de Administración de los Fondos de Asistencia y Estimulo (CAFAE) de la Unidad
Ejecutora 200-772 Región Ayacucho-Transportes, la suma total de S/, '184,903.40 (C¡ento
Ochenta y Cuatro Mil Novecientos Tres con 40/100 Soles), por la Fuente de F¡nanciamiento
de Recursos Ordinarios, para la asignación der INCENTIVO UNICO, a funcionar¡os y servidores
de la DRTCA, correspond¡ente al mes de julio del 2023, que a continuac¡ón se detalla:

PEA ESPECIFICA DE GASTO MONTO DEL
INCENTIVO UNICO

As¡gnación a Fondos para
Personal

2.1 .1 1.2 1

184,903.40

ARTícuLo SEGUNDo. - ENCARGAR, a la Oficina de Planificación y

Presupuesto, realizar los procedimientos correspondientes para la transferenc¡a de lo d¡spuesto
en la presente Resoluc¡ón.

enrículo rERcERo. - NoIFrcAR, la presente Resolución al Area
de Remuneraciones, Un¡dad de Contabilidad y TesorerÍa e instanc¡as pertinentes de la Entidad,
con las formal¡dades señaladas por Ley.
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